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RESOLUCION de la Je/atura ae Puentes y Estructuras 
. relativa al expediente de expropiación de las fincas que 
se citan, afectada" por las obras de reconstruccion del 
paso superior de la carretera de Adanero a' Gijón, kiló
metro 190, sobre las vías de la RENFE (pasarela del 
arco de ladrillo), término municipal de Valladolid. 

Declaradas de urgencia por Decreto 2406/1959; de 24 de di
e1embre (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 19601, 
por ser obras del Plan de Ayuda Americana. a los efectos de 
expropiación, las de «ReconstrucCIón del paso superior de la 
carretera de. Adanero a Gijón, kilómetro 190, sobre las vias de 
la RENFE (pasarela del arco de ladrillo»), sitas en el término 

mun!cipal de Valladolid, esta Jefatura, de acuerdo con lo pre
venido en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1N4 
ha resuelto señalar el dia 27 de febrero de 1962, a las horas -.quE 
en la siguiente relación se indican, el levantamiento de las actaó 
previas a la ocupaCIón de las fincas afectadas. 

En su virtud, y de conformdíad con lo prevenido en el citado 
articulo, se cmwoca a los propietarios, como. asimismo. a sus 
colonos o inquilinos. en las respectivas fincas. el día antes seña
lado y en las horas indicadas en la relación, los cuales se ten
drán por citados, bien entendido que de no comparecer o no 
acreditar el derecho de propiedad, se seguirá el e,xpedif'nte con 
arr~710 a lo dispuesto en el articulo quinto de la referida Ley. 

Madrid, 8 de febrero de 1962.-EI Ingeniero Jefe.-7l0. 

Relación que se cita 

Número 
de orden 

Nom bre y apellidOS del propletallt> Residencia (') domicilio Nombre del arrendatario O colono 1 H o r a 
Que se cita 

1 D. Pablo Castaño Bragado Valladolid. Paseo de Espafia, 10. D. Rafael M.a Alvarez Martín I-~---
(farmacia) ...................... . 

D. AI}tonio y D. <Jándido Gago Fer-
Valladolid. Matias Picaveas, 8 ... D. Isaac Pajares Castro 
Valladolid Calle Santiago. 4 ... .. 

nández ................................. . 

11,30 

1l.45 
12.00 3 

• 
D .• JOsé M.a Villanueva Villanueva. 
Congregación de las Hermanas de 

los Pobres ........................... .. Valladolid ................................ . 12.15 
12.30 
12,45 

RENFE . ... ... l .......................... . ...... . Madrid ., ................................. .. 

RESOLUCION de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles por la que se convoca concurso para' adju
dicar la explotación de los servicios que se citan. 

1'ara adjudicar la explotación de los servicios del Despacho 
Auxiliar y de domicilio en RlanjQ. con afluencia a la estación 
de Padrón-Transporte de encargos y mercancías de Grande 
y Pequeña velocidad-, la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles convoca el respectivo concurso. que tendrá lugar el 
dIa nueve pe marzo de mil novecient.os sesenta y dos (9-3-1962), 
11 bien la recepción condicionada de proposiciones expirará a 
las doce horas del ¡;tia 7 del citado mes de marzo. Los impresos. 
pliego de condiciones y advertencias concernientes al preCitado 
concurso estarán a disposición de los interesados en la Divi
sión de DespaChos Centrales y Auxiliares del Departame'nto Co
mercial de la FENFE. en Madrid, (Paseo del Rey,' número 32, 
edificio B. primera planta), y en la Dirección de la Séptima 
Zona, en León. 

El Jefe de la División.-763. 

MINISTERIO DE ,TRAB '~JO 

RESO¡'UCION del Instttuto Nacional de Previsión (Ser
. Í?iato de ·Obras) por la que S6 anuncia concurso para 

la construcción de un edificio destinado a A.mbulato
rio del Seguro Obligatorio de Enfermedad, en la calle 
de Anselmo Clavé, 31. de Barcelona 

Se abre concurso . para la construcción dfil. un edificio destI
nado a Ambulatorio del Seguro ObliJatorio de Enfermedad, en 
la calle' de Anselmo Clavé. 31. en Barcelona 

El presupuesto de. contrata asciende a 20.322.441.25 pesetas. 
J la fianza prOVisional del 2 por 100. a 406.448,82 pesetas. 

La ejeCUCión de las obras comenzará una vez terminada la 
demolición del edificio que en la actualidad ocupa el solar. 

La documentación podrá examinarse 'en las Oficinas Ce.n
trales del Instituto en Madrid. Alcalá, 56 (Servicio de Obras, 
planta sexta), o en las de su Delegación en Barcelona, p.venlda 
de José Antonio. 589. 

Las proposiciones. redactadas ' con arreglo al modelo que se 
facilitará a los concursantes, con el resto de la docúmentación 
exigida en el articulo quinto del pliego general de condiciones 
para Jos concurso pÚblicos de obras del Instituto. y en la forma 

en él prescrita, podrán presf'ntarse en' el Registro General de 
sus Oficinas Gentrales o en el de su DelegaCión .en Barc1ona, 
hasta las trece horas del di,,- 7 (le marzo próximo. 

El acto de apertura de pliegos por la Mesa y adjudicación 
provisional de la obra tendrá lugar en las expresadas Oficinas 
Centr:J.les (planta prImera, salón de Consejos) el dia 16 de 
marzo a las doce horas. 

i\{aqrld, 6 de febrero de 1962.-758. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RgSOLUCION de la Dirección General de lndustria por 
la que se autoriza (l «Electrónica Nacional, S. A.» (en 
constitución) para nueva industria de equipos de tele
comunicación para redes móviles y fijos en Madrid. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
pr\llmovldo por «Electrónica Nacional. S. A.» (en constituciónf, 
en solicitud de autorización Para nueva industria, equipos de 
~Iecomunicaéión para redes mÓviles y fijos 'en Madrid. com
prendida en el grupo segundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden mlmsterial de 12 de septiembre de 1939. 

Esta Dirección Oeneral, a propuesta <;le la Sección corre&
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Electrónica Nacional, S. A.» (en constitución) 
para Instalar la nueva industria que solicita con arreglo a las 
cone\lclones generales fijadas en la norma undécima de la 
citada orden ministerial y a las espeCiales si;¡ulentes: 

l.' El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la fecha de publicaCión de ' esta Resolución en el 
«Boletín Qficial del Estado». 

2.' En cuanto a la aportación prevista de capital enran
jero en la Sociedad, se estar a a lo dispuesto en el ' Decreto-Ie)' 
de 27 de julio de 1959, y dlsposlcjones compjementari!!,s. 

3.- En el' plazo de seis meses deberá Presentarse en ellta 
Dirección General. copia de la escritura de constitución 4e 1$ 
Sociedad. así como de los contratos que puc;lierap concertarse 
con firmas extranjeras. 

... Esta autorización no implica recqnociroiento' de la n~ 
cesídad de Importación de la maquinaria y elementos precisos, 
ql,\e en todo caso !;labré. de hacerse como participación dI! Cª" 
pit;;al extranjero. y cuya Importación 4C1berá ¡¡ollcitar¡¡e eQ la 
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forma acostumbrada, acompañada de certificación extendida 
por la Delegación de Industria, acreditativa de que la ' maqul
narla que se detalla coincide con la que fi"ura en el proyecto 
que sirvió de base para su autori~ación, 

5." ~a Administración se reserva ,el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiEnto de las condiciones impuestas, o ' por la decla
ración maiiciosa o inexacta contenida en los datos que 'deben 
fi"urar en las inst.ancias y documentos a que se refieren, las 
normas segunda a quinta ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial 

Lo dl;;o a V S .• para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de enero de 1962-El Director general,J, Garcra 

Usano 

, Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a don Luis Laine Hernández la am
pliación de su industria de elaboración de cigarro$ pu
ros, de Las Palmas de Gran Cllnaria, 

Cumplidos los trámites reglamentariGS en el expediente pro
movido por don Luis Laine Hernández, en solicitud de autori
zación para la ampliación de industria de elaboración de ci"a
rros puros, de Las PaImas de Gran Canaria, comprendido en 
el grupo segundo, apartado b¡ de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, ' , 

Esta Dirección Genq-al, de acuerdo con la propuesta de la 
sección correspondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a don Luis Laine Hernández para realizar la am
pliación de Industria que' solicita, con arreglo a las condiciones 
generales 'fijadas en la norma undécima de la, citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes: 

1.' El plazo de puesta en marcha será de un año, a partir 
4e la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

2;" Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria. que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompañada de certificación ex
tendida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización. ' 

3.' Una vez recibida la maquinaria el interesado lo notifi
,eará a la D8legación de Industria, pa.ra que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuran en 
el permiso de importación. 

4.' La' Administración se reserva , el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización en " el momento en que se de
muestre el Incumplimiento de las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa (' Inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o documentos 8, que se refieren 
las normas ' segunda a quinta, ambas Inclusive, de la citada 

, disposición ministerial. 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos. 
, Dios guarde a V. S. muchos áfios. 

Madrid. 26 de enero de 1962.-El Director general, José Gar
cía Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Las Palmas 
de Qran Canaria. 

BESOLUCION de la Dirección General de Ind.ustria por 
la qué se autoriza a «Electro-Molinera de Valmadrigal» 
Za instalación de la'linea de transporte de energía eMc
trien que se cita. 

Visto el expediente tncoado en la Delegación de Industria 
de León, a in'stancia de «Electro-Molinera de Valmactrigalll, 
con domicilio en León, calle Juan de Badajoz.' número 2, en 
solicitud de autorización para Instalar ' una linea de transporte 
de energía eléctrica, y cumplidos los trámitesreglaroentarios 
onienados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección cones-
pondiente de la misma, ha resuelto: ' 

Autorizar a «ElectrlJ>iMollnera de Valmadrigab) la instala
ción de una linea dé transporte de energía eléctrica, trUásic~, 
d.t UD c1rcuJ.to & 16;5 kilovatios, con conductor~ de cable de 

aluminio-acero de 43,1 miJimetros cuadrados de sección cada' 
uno, sobre aisladores rigidos, utilizándose como apoyos postes 
de madera. El recorrIdo, de 16,500 metros de longitud, ten- , 
drá su origen en las proxImidades de la subestáción de Villa
mañán, propiedad de «Iberduero, S. A.», y su término en Zala- " 
millas. De esta linea partirá otra de , iguales caracteristicas que 
la anterior, de 7,800 metros de lon '" itud, que finalizará en 
término del Ayuntamiento de Villaoi'nate; en esta línea se' 
empleará como conductores cable de aluminio-acero de 17,8 mi
límetros cuadrados d2 sección cada uno. 

La linEa a Zalamillas no arrancará de la ,subestáción de Vi
llamañán, sino que se c9néctará en lugar cercano a ella sobre 
el circuito o linea que actualmente se utiliza para suministro 
a «Electro-Molinera de Valmadrigal». 

Esta autorización se otorga de acuerdo CQP la Ley d'e 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo aüo,y las esp~ciales siguientes: 

1.' El plazo de puesta en marcha será de ocho meses. con· 
tados a partu- de la fecha de publicación de la presente Reso-
lución en el «Bolí'tin Otlcial del Estado). . 

2.' La instalación de la lino a se ej~cutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el anteproyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, debien-

I do adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 
23 de, febrero d~ 1949. quedando obligada la Sociedad peticiona
ria a presentar en la D8legación de Industria de León el pro
yecto definitivo' y detallado. con la antelación suficient'e, para 
que la misma pueda examinarlo 'detenidamente y aprobarlo 
antes de que se inicien las obras. 

3." La Delegación de Industria de León comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que ri;;en ' los s?rvicios de electricidad. efectuando 

,durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas,_ 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cum
plimiento y al 'de las condiciones especiales de esta Resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada ! 

en las disposiciones vigenteS. 
4.' El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus- , 

tria de u:ón de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se liará constar el cumplimiento 
por parte de. aquél, de las condiciones especiales y demás dis
posiCiones legales. 

5." La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a , 
que se refieren las normas segunda y quinta , de la Orden mi
nisterial de 12 dé septiembre dl 1939. Y preceptos establecidoa , 
en la del 23 de febrero de 1949. 

6." Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedenCia nacional. 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos: 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1962.-El Director general, J. Qarcfa', 

Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de León. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Ibcrduero, S.' A,» la tnstalación 
d.e las lineas elér.tricas y estación transformadora que 
se citan, 

Visto el expediente Incoado en 1Q DelegaCión de Industria 
de León, a instancia de «Iberduero, S. A,», con domicilio en 
Gardoqui, numero 8, Bilbao, en solicitud de autorización para 
instalar línea eléctrica y centro de transformación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en las disposlcione. 
vigentes, ( )! 

Esta Dirección General, a propuesta de lllo. Sección corre60 
pondiente de la. misma, ha resuelto: ' 

Autorizar a. «Iberduero, S. A,J) la Instalacl011 de un tramo' 
de línea eléctrica, alterna trifásica, de un solo circuito. a 44 ki
lovatios. :Y de 99 metros de lon:dtud. que se derivará de la ac
tual line1t en funcionamiento a la misma tensión, propiedad de 
la Sociedad peticionaria «Benavente-León». y que se construirá 
con las mismas caracterist'icas que las de la línea suministra
dora, o' sea con cable de cobre de 50 milímetros cuadradoa de., 
secciÓll, &obre aWadorea rigidOoli en apoyos de madera. 


